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Andalucía

R. A / HUELVA

La Audiencia Provincial de Huelva
ha revocado finalmente la senten-
cia del Juzgado de Menores de
Huelva y estima el recurso de ape-
lación interpuesto contra la misma
por parte del Ministerio Fiscal y la
acusaciónparticular,porloqueim-
pone a los cinco menores imputa-
dos en el caso de la agresión sexual
a una menor en Isla Cristina, ocu-
rrida el verano de 2009, medidas
deinternamientocerrado.

Según reza la sentencia, a la que
tuvo acceso a Europa Press, para
dosdeellos–queenelmomentode
los hechos tenían 17 años– el juez
impone una medida de clausura de
cinco años de internamiento cerra-
do seguidos de tres años de liber-
tad vigilada, así como para los
otros tres acusados impone sendas
medidasdecuatroañosdeinterna-
miento en régimen cerrado, segui-
dadetresañosdelibertadvigilada.
Enlasentenciaseespecificaqueso-
bre este fallo no cabe la posibilidad
depresentarrecursoposterior.

Los hechos se remontan al vera-
no de 2009, cuando estos menores
supuestamente abusaron sexual-
mente de la menor durante la ma-
drugadadel19dejulioenunazona

de la playa, cerca del recinto ferial
de esta misma localidad, coinci-
diendo con las fiestas del Carmen.
La violación de la menor causó un
gran impacto en la localidad, que
vivió temerosa al relacionarse los
hechosconotrosacontecimientos.

En el fallo se explica que “se
consumaron una pluralidad de
hechos tipificados como delito de
agresión sexual especial por reali-
zación de coito vaginal y bucal”, a
la par que deja claro que la vícti-
ma “resulta especialmente vulne-
rable, por razón de su edad, en-
fermedad y situación”.

El texto judicial deja claro que la
menor “no practicó voluntaria-
mente esas felaciones, sino que ce-
dió al miedo que le inspiraban el
mayor número de chicos y la sole-
dad del lugar, que hacía ilusoria
cualquier esperanza de ayuda de
terceras personas”, de manera que
considera que los contactos sexua-
les “no sólo se impusieron por inti-
midación sino utilizando también
la fuerza física”. En esta misma lí-
nea, establece que los hechos cons-
tituyen un delito “grave”, así como
incide en que para la ejecución de
los mismos “se emplearon la vio-
lenciafísicaylaintimidaciónyade-
másfueroncometidosengrupo”.

La Audiencia endurece la
condena a los violadores de
una menor en Isla Cristina
El fallo impone al grupo de menores imputados por abusar
de una niña discapacitada cinco años de internamiento

● Los tres acusados de robar, lesionar, vejar y ase-
sinar a M. G. D., un enfermo de esquizofrenia de
47 años, en mayo de 2008 en el municipio onu-
bense de Almonte negaron ayer los hechos du-

rante la primera jornada del juicio. El primero en
declarar fue J. J. P. D., quien insistió en que nunca
agredió, vejó o encerró a la víctima y aseguró que
no sabe qué persona le quitó la vida.

Acusados niegan haber matado a un enfermo mental
ESPÍNOLA

Un acto de
grosero machismo
impropio de niños

La sentencia enfatiza que la
gravedad de lo sucedido “no es
ninguna chiquillada”, sino que
la víctima, menor y mental-
mente discapacitada, “fue obli-
gada a mantener numerosos
contactos sexuales” por un
grupo, donde se da además
“un componente de incipiente
grosero machismo” ya que los
jóvenes “comparten a la menor
como un objeto”. Se endurecen
las penas para los acusados,
de manera que a los dos que
tenían 17 años en el momento
de los hechos y a los que el
Juzgado de Menores impuso
cuatro años de internamiento
en un centro de menores, se
les incrementa la pena hasta
los cinco años en régimen ce-
rrado y tres de libertad vigila-
da. La letrada de la acusación
particular, Bárbara Royo, mos-
tró su satisfacción por una sen-
tencia ejemplar, que calificó de
“dura”, pero “ajustada”.

Los agentes les iban a
denunciar por incumplir la
ordenanza de la convivencia

G. H. / GRANADA

Dos hombres han sido deteni-
dos en Granada capital acu-
sados de agredir a dos agen-
tes de la Policía Local que
iban a denunciarlos por in-
cumplimiento de la ordenan-
za de la convivencia al estar
haciendo botellón en la vía
pública.

Los hechos ocurrieron so-
bre las 20:30 del martes en la
plaza de los Lobos, desde
donde varios ciudadanos re-
quirieron la presencia de los
agentes porque un grupo de
personas estaba “bebiendo
en la calle, armando gran es-
cándalo y destrozando mobi-
liario urbano”.

Hasta allí se desplazaron
dos agentes que, tras com-
probar que la denuncia de
los vecinos era cierta, se dis-
pusieron a denunciar a los
congregados.

En este momento, dos de
los detenidos, uno de nacio-
nalidad francesa y otro natu-
ral de la provincia de Cádiz,
reaccionaron de forma vio-
lenta y agredieron a los
agentes. Otra patrulla de la
Policía Local se percató de la
situación y socorrió a los
agentes.

Efe / SEVILLA

Almoradux, un lince ibérico de
seis años que era el único ma-
cho nacido en libertad en Do-
ñana y que formaba parte del
programa de cría en cautivi-
dad, ha fallecido a causa de la
Enfermedad Renal Crónica
(ERC) según informó ayer en
un comunicado la Consejería
andaluza de Medio Ambiente.

Con esta muerte ya son seis
los linces fallecidos a causa de
esta patología, cuyo origen se
ha asociado a un complemen-
to vitamínico que se facilitaba
a los ejemplares en cautividad.

Se estima que la ERC afecta
a una treintena de los poco
más de setenta linces ibéricos
adscritos al programa de cría
en cautividad en Doñana.

Dos detenidos
por agredir a
policías locales
cuando hacían
‘botellón’

Muere por la
ERC el único lince
macho silvestre del
centro de Doñana

Seis ejemplares han fallecido
a causa de esta patología de
los cautivos en El Acebuche

La víctima reñía con varias
mujeres y fue un amigo
de éstas el que la apuñaló

R. A. / GRANADA

LaPolicíainformóayerdela de-
tención de un hombre de 19
años, con antecedentes policia-
les, acusado de apuñalar a una
mujer tras mantener con ella
una acalorada discusión de trá-
fico en la localidad granadina
deAlfacar.

Los hechos sucedieron a raíz
de que varias mujeres entabla-
ran una discusión, al parecer
por motivos de tráfico, aumen-
tando paulatinamente de tono
los reproches entre ambas por
su comportamiento en la calza-
da, según informaron fuentes
policiales.

En un momento de la riña en-
tre las dos conductoras apare-
ció en escena un joven, el ahora
detenido, amigo de una de las
mujeres que, sin mediar pala-
bra, apuñaló con un arma blan-
ca en el abdomen a una de las
mujeres. Tras sufrir la agresión,
tuvo que ser trasladada a un
hospital de Granada para reci-
bir asistencia e incluso ser inter-
venidaquirúrgicamente.

Al mismo centro médico acu-
dieron las dos partes implica-
das, por lo que nuevamente co-
menzó una acalorada discu-
sión. Ante esta situación, la se-
guridad del centro médico dio
aviso a la Sala de Coordinación
del091.

Los agentes, una vez perso-
nados en el hospital, y tras veri-
ficar ciertos extremos y recabar
toda la información sobre lo
acaecido, procedieron a la de-
tención del presunto autor de la
agresión, una vez localizado en
las instalaciones del centro hos-
pitalario.

El detenido, tras la instruc-
ción de las diligencias oportu-
nas, fuepuestoadisposicióndel
Juzgado de Granada en funcio-
nesdeguardia.

No es la primera vez que una
discusión de tráfico llega a ma-
yores y acaba con la hospitaliza-
ción de alguno de los conducto-
res involucrados. Así, el pasado
mes de agosto fueron detenidos
tres hombres de entre 21 y 22
años acusados de agredir y apu-
ñalar a otros tres jóvenes des-
pués de que los agresores trata-
ran de atropellar a las víctimas
cuando estas caminaban por la
callesobrelasdiezdelanoche.

Otro caso llamativo y cercano
en el tiempo fue el ocurrido en
junio de 2009, cuando dos her-
manos agredieron a un padre y
suhijotrasunadisputaenplena
calle San Antón.El progenitor
sufrió una puñalada que le pro-
vocóunneumotórax.

Una mujer
muere
apuñalada por
una discusión
de tráfico


